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NULAS TAMBIÉN LAS ACTUACIONES Y LIQUIDACIONES POSTERIORES 
A TAL INFRACCIÓN REGLAMENTARIA. 

Así lo d<>termina esta Resolución del Tribunal Central aplicando 
el precepto terminante de la regla 14 del artículo 154 del Reglamento, 
que atribuye a las Abogacías del Estado la facultad de r;osolver dichos 
expedientes. 

JosÉ M." RoDRÍGUEZ VrLLAMIL. 
Abogado del 'Estado y del l. C. de Madrid. 

Dos palabras más sobre el impuesto en las ventas a retro 

Aunque no creo indispensable volver a molestar la benévola aten­
ción de los lectores de REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIA­
RIO con el tema fiscal de que traté en el número de septiembre último, 
por la alusión que a aquél se hace en el del de febrero del actual. me 
ha parecido conveniente escribir las presentes líneas, que servirán de 
hilván de ambos artículos. 

Voy a procurar la brevedad, y por ello, en cuanto a la parte, 
digamos teórica, del trabajo expresado de febrero, bastará que con­
signe: Que el gran hombre José Calvo Sotelo (q. e. p. d.) está muy 
por encima de un trozo de un artículo reglamentario y aun de toda 
su labor fiscal. Que el espíritu del artículo 1 O del Reglamento del 
Impue_sto de Derechos real.:s, que le llevó a establecer la posibilidad 
de comprobar en las ventas con pacto de retro, está simpkmente en 
la preocupación del Fisco de evitar que, en el caso de consumarse 
aquellas ventas, por dejar transcurrir el plazo del retracto sin utilizar 
este derecho, se deje de tributar por la diferencia que hubiere entre 
el valor de los bienes transmitidos y el precio convenido, pudiéndose 
lograr tal finalidad con sólo tomar la proceden te nota al presentarse 
en la oficina la escritura inicial de venta a r;otro. Que los Derechos civil 
Y fiscal se pueden combinar, pero no mezclarlos ilegal o antirregla­
mentariamente. Y que considero en píe toda la argumentación que 
templeé en pro de mi tesis. Todo lo demás que omito en aras de la 
concisión lo dejo enteramente al buen sentido del lector. 

Y ahora voy a recoger el ejemplo que expone, el Sr. Liquidador 
de S., pues lo conozco acaso mejor, como lo demuestra que hasta 
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puedo decir que el propietario de las fincas mediana y pequeñísimas 
objeto de tal ejemplo introdujo en aquéllas-pues no existían en 
la comarca-unas treinta especies arbóreas y que éstas pertenecen a 
los géneros botánicos Acacia, Acer, Abies, Araucaria, Cedrus, Cupres­
sus, .t:ucalyptus. Fraxinus, CreviUea, Pinus y Quercus, que denotan 
el cdo de dicho propietario (circunstancia íntimamente relacionada con 
lo que después diré) . 

Con permiso de dicho celoso Liquidador, voy a reducir las catorce 
preguntas que hace, en poco más de una página, a una sola: 

¿Es verosímil que una persona no nr-cesitada venda con pacto de 
retro bienes que valen "cíen" veces el precio? 

En muchos casos se efectúan ventas con pacto de retro por la ne­
cesidad en que se halla el propietario, pero creer que esto siempre tiene 
que ser así es antifilosófico, y acLemás, aquella circunstancia no cae 
bajo la apreciación del Liquidador por varias razones. Además, los 
contrates pueden otorgarse: por simple conveniencia, por complacer a 
una de las partes, porqUR se quieran dar garantías, aunque no se exijan, 
y porque el talento de los estipulantes, las inteligencia de las partes, 
la sabiduría de los contratantes, el ingenio d2 los otorgantes, acaso 
persiga, además de la visibl·e a simple vista, otra lícita finalidad: verbi­
gracia: aprovechar la ocasión dt? poder consignar públicamente los ac­
tuales linderos de sus fincas (no se olvide que hice constar que el pro­
pietario aludido es algo cuidadoso). ; Ah: 

Y para terminar, pues aunque queda mucho por decir (dije sería 
breve) haré constar: 1.0 Que no es normal confundir los reconocimien­
tos .en sentido jurídícofiscal, en que se percibe que las part·Cs discutían 
un derecho y otorgan en asignarlo a una de ellas. con la constatación 
en las exposicion·es d·c antecedentes de las escrituras del título d.c ad­
quisición de los derechos o propiedades que son objeto de la transmisión 
solemnizada en aquéllas. A mayor abundamiento, en nuestro caso s·e 
aludía a herencia del año mil novecientos onc: y pagados en éste los 
derechos sucesorios y las diferencias en metálico exentas y prescritas. 
2. 0 Que d Liquidador-y más si carece de ccmpet·cncia-no tiene atri­
buciones para decidir sí un otorgante mandatario tiene o no la repre­
sentación de un mandante cuyo nombre y apellidos y demás circuns­
tancias se consignaron clarame.nte en la escritura, e"l(presándose además 
que había de ser ratificada (como, en dccto, lo fué). 3. 0 Que una cosa 
es la facultad del Liquidador compet·entc de calificar la naturaleza dei 
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contrato, y otra contravenir el precepto del artículo 41 del Regla­
mento del citado Impuesto, que ordena prescindir de todo lo que pu­
diere afectar a la v~lidez y eficacia-caso de que se diese esto-; y 
4.0 Que los contratantes son muy du.eños de otorgar las escrituras 
donde les plazca, y muy natural es que la otorgasen en la cabeza del 
partido donde están sitas las fincas y en donde veraneaba, ocupándose 
de menesteres útiles, el propietario, aunque no tuvies.e la previsión de 
suponer que d Liquidador que debía extender nota de exención del 
Impuesto en la escritura de ratificación aludida se había de ¡basar! en 
el párrafo 3. 0 del artículo 9. o del Reglamento para ¡girar una liqui­
dación del mandatario expreso al mandante expreso!, liquidación que, 
¡naturalmente~, fué anulada por d T. E. A. 

CÉSAR REY FEIJÓO. 


